
-j- 11\'': GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO
DEPARTAMEN-TO DE GESTION AMBIENTAL, HIGIENE Y TURISMT)

leléfonos: 0221560i)4-21t)60j0 2'156167-lelefsx 022156,|99

¡,tL GORTF,RNO CANr'(rN,\t, l)E Ptllllt'l'o Qtll'l'0
coNSll)lil{ANl)0:

Que, es pri¡ridad dentro de la gcstión del (lobierno C.rntonal, evi(ar l¿r cont¿rminaciirn, tnejorar

las condiciones de vida y preservar la salud tle los habitantes del Cant<in;

Que, es ohligaci(m del (iobierno Carrtonal, así conlo tle los habitantes velar por la linpieza e

higienc tlel oanlón;

Que, los Gobiemos Cmrtónalos dcben expedir las nornras necesarias ¡rara cl adecuado tnarrejo de

los tlesechos stilidos:

Que, es necesario est¿ülcccr la-s relaciones errtre la entidad encargarla del a-seo e higiene y los

usuarios;

En ejercicio tle las atribuciones. que [e confierc la l-ey de Régirncn Municipal, en los numerales

I y l4 tlcl artículo 64 y artículo 126, así conro cu los dernás instrurnentos jurídicos pedinentes.

¡'X}IDD

I A SIGUIDN'I'¡I OR|)INANZA QUE R¡](;¡.AMEN'[A LA CIISTION lN'l [.(;RAl, l)E
LOS DNSECTIOS SOLIDOS DN F:I, CANTON PUDRTO QUITO.

cAPl tl¡t,o I

AMBI'I'O I)¡; APLICACIÓN I}IA'T'E¡IIAL. 'f;RRITORIAL Y RT]S}ONSAI}II-IT}AI)

Art, l.- AMlll'l'O TERRI'IOR|At, l)E t,A APl,tCA('l(iN.- l.a presenle Ordenanza de

aplicará dentro dcl cautirn l)uerlo Quikr, regulando el rnanejo tlc descc'hos st'rlidos en las fascs rle

ahnacenamiento, recole,cci(rn, barido. trarrs¡xrr1c, tratamienl() y tlisposicirin final de los misnlos-

Art. 2.- l)E t,A IIESPONS^IIII,IDAD.- lis responsabilitlad del Gobicrno Cnntonal de

Pue¡to Quito, el nranejo técnico de lrrs tlcsecltos cortfornte lo est¿trlece el (--(ttli¡:o tlc Salud, la

-,^, {$' Lcy <lc Régimen Mturicipal y rJenrás nonnas legales sobre la ntateria.

Art. -3.- OBLIGACION DE LAS PERS()N^S.- Iis otrlig.ruión dc loda persona natural y/o
jurítlica cuidar la lirnpieza de su establecirnienlo. casas. talleres. ol'icinas y nras lugares de

habitación o trabajo; rnantener limpio el frcnte de su propiedad, fxrrtales, aceras, calles y Ia

ciuttad en gencral; por lo tanto esta ohligado a colaborar con el Gobienro (larrlonal en el maneio

técnico de los desechos sólidos, tlebiendo cunrplir con las disposiciones que etnanan de la
plesente Ordenana, su reglarrrcnlo de aplicación y demás rcgulaciones que para tal electo se

dícten.

CAPITULO IT

DE LOS FINES I!TI.)N¡CIPALES

Art, 4.- La cjecución tle las disposiciones dc la prescnter Ordcn¡rnza corrcspondc a la l)i¡ccción
de Cestión Anrbicntal, I ligiene y 'l'urisnlo, ptnlicutlo requerir el apo't'o de ottas dependencias del

Gobierno Cantonal de Puerto Quilo.
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CONSERVAR EL AMBIENTE NATURAL DE PUERTO QUITO, ES COMPROMISO DE TODOS
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Art. 5.- El barrido de calles, la recolección y disposición final de los desechos será realizado por
la Municipalidad, de conformidad con el horario establecido por la Dirección de Gestión
Ambiental, Higiene y Turismo el cual se dará a conocer por los medios de comunicación y se

buscará todas las alternativas, medios y espacios para consensuar propuestas a fin de

concientizar sobre la importancia de mantene¡ la ciudad limpia y ordenada; aprovechar la
capacidad de convocatoria y gestión del Gobiemo Cantonal para jugar un rol de concertador de
actores, de facilitador de procesos educativos, de promotor de iniciativas de desanollo.

Los cambios de horarios de recolección que se realice se krs hará conocer con 8 días de
anticipación.

Art. 6,- El manejo de los desechos sólidos, en el Cantón Puerto Quito debe orientarse a
minimizar la generación en cantidad y toxicidad. siendo necesa¡ios su clasificación y reciclaje.

A¡t.7.- Para la disposición final de los desechos sólidos, se establece el relleno sanita¡io como
técnica única y admisible que no cause molestias ni peligro para la salud y seguridad pública,
que no perjudique el ambiente y en el cual se pueda implementar medidas de control, para los
posibles impactos ambientales negativos que puedan oc¿lsiona¡se.

Art. E.- El Gobierno Cantonal, se obliga a recoger toda la basura que no sea considerada
peligrosa según los úhimos avances de la técnica y que pudiera afectar la salud de los
trabajadores encargados del servicio y/o puedan afectar el funcionamiento del relleno sanitario.

Art.9- Todo propietario de inmuebles ubicados en el perlmetro urbano <le la ciudad de Puerto

Quito y las áreas aledañas esuín obligados a solicitar la utilización del servicio de recolección y

disposición final de desechos sólidos.

Art,l0.- Plra lograr un manejo adecuado tlc los desechos y mantener un ambiente sano y

protegcr los recursos naturales de Puerto Quito, el Gobie¡no Cantonal a través de la Dirección de

Gestión Ambiental, Higiene y Turismo capacitará y asesotará a los usuarios por medio de

talleres, seminarios, cha¡las, consullas telefonicas, entre otros con la participación activa de la
comunidad.

CAPITIILO III

DEFTNICION Y TIPOS DE DE,SI,CIIOS

Art,ll.- Para el manejo ambiental correcto de los desechos sólidos generados en la ciudad de

Puerto Quito y sus áÍeas aledañas, el Gobiemo Cantonal define los siguientes tipos de desechos:

DESI,CIIOS GENERALf,,S O COMUNES

Art l2.- Desechos sólidos: Son las cosas, consideradas inservibles, que resultan de acciones de

la vida diaria, provenientes de casas, tiendas. almacenes, restauranles, plantaciones, talle¡es,

bancos, construcciones, centros de salud, escuelas, etc., conocidos tradicionalmente como basura

o desechos, los mismos que pueden volverse a utiliza¡ o puede servir para otras cosas o

actividades, dependiendo de los materiales que compongan estos residuos. Su clasificación es la

siguiente:

(t
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e) Basura biotlegradable(orgriLnica) o "la que se pudre", se integra de:

l) Basura orgri,nica domestica y de jardines,

2) Basura orgánica de mercados, ferias, parques,

3) PaPel.

íos mis_os que deberán ser rleposifados en los recipientes color verde,

proporcionrd6 por l¡ münicip.lidad'

b) Basura no biodegradable (inorgánica) o "la que no se pudre", se integra de:

l) Vidrio;
2) Pkisticos, llantas
3) Escombros, material de construcción, chatarra. 

j

Desechos hospitalarios,
desechos especiales (pilas, baterías, pestici'las' insecticidas, e1c')

Residuos,
Los mismos que deberán ser deposifartos en los recipientes de color negro'

proporcionrdos por h municipalidrd.

c)
d)
e)

Art.l3.- son considerartas basuras orgánicas o biodegradables aquellos desechos de cosas

originalmente vivas, orgánicas de uso domestico y de iardines' cuyos propietarios quieren

desiacerse de su pertenencia, los mismos que serán colocados en el recipiente tle color verde

Art'14'-Sonconsi<leradascomopapel:elperiódico,cuademos,revistas,cartones,cartulinasy
otros compuestos, los mismos que deberán ser colocados en el recipiente de color negro

Art.l5.- Se considera como vidrio, el vidrio ceránico, el lransparente y de colores' elc' Estos

serán colocados en el recipiente de color negro

Art.l6.- Son considerados como escombros los residuos provenientes de las construcciones'

*p-""¡."* de vlas, perforaciones, demoliciones. libres de sustancias toxicas y chatarras cuyos

propietarios quieren tleshacerse de su pertenencta'

Art,l7.- a) Son conside¡ados como desechos infecciosos todos aquellos que tienen gérmenes

p*ág"nor, iue implican un riesgo inmedialo o potencial para la salutl humana y que no han

ieciúdo un tratamiento previo antes de ser eliminados' incluyen:

t. Vacunas vencidas o inutiliz¡das'

2. lnsumos usados para tomar muestras de laboratorio'

3.Objetoscolopunzantesquehansidousadosenelcuidadodesereshumanosoanimales'tales

"ornoi 
ho.¡"" de üisturí, hojas de afeitar, catéteres con aguja, agujas hipodérmicas' agujas de

;;; t;ir"t objetos ie vitlrio y corto punzantes desechados' que han estado en contacto con

agentes infecciosos o que se han roto'

4. Otros agentes conra¡ninanles que la autoridad encargada de la aplicación de estas normas

considere necesarias.

QUITO, ES COMPROMISO DE TODOS
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b)Sonconsitlera<lostlesechosespecialeslosqueporsusca¡aclefísticasflsico'químicas,
,Jpr"r"nt"n un riesgo o peligro potencial para lt's ieres humanos' aninrales o al medio ambiente

y son los siguientes.

L Desechos qulmicos peligrosos: sustancias o productos qulmicos' caracterlsticas tóxicas'

conosivas, infl amables y/o explosivas

2. Desechos farmacéuticos: medicamentos caducados' residuos' drogas' etc'

Los mismos que deberán ser depositados en fundcs de polietileno de ¡lta resi¡tencia

de color rojo que deberin ser edquirirlos por los parliculeres'

Art.lE.- Son considerados residuos, aquelkrs que

ecológicas, no pueden ser reutilizados y que deberán

acucrdo a normas Pertinentes'

por razones técnicas, económicas Y

sir dispuestos en el relleno sanitario de

Art,l9.- Se considera de carácter general y obligatorio por parte del Gobierno Cantonal la

prestación tle los siguientes servicios:

a) Recolecciirn tle desechos s(rlidos domiciliarios'

b) Recolección ¿" ¿"t""ttot 
''itlidos 

de vivienrlas' locales comerciales' industriales'

establecimientos 
"¿u."tinot 

y de salud' para lo cu'al se utiliz¡rán recipientes debidamente

identificados p*o ,"'iJu*' biJ"g'utluUt"* (recipienres verde) y no biodegradables

(reciPiente negro).

c) Recolección de rlesechos sólidos y escombros qu€ aparezcan vertidos o abandonados en

la vla pública 
"*nOo 

t" ftu-yá desconocido 'su origen y procedencia; o bien

conociéndolos, los dueños t" t"iitttn o se nieguen a retiraikrs' Corriendo a su cargo el

coslo del servicio con la mttlta respectiva'

rl) Limpieza tle solares y totuttt cuyos propietarios se nieguen o se resistan a la orden de

-' 
t 
"""ilo 

siendo de su cargo el coslo del servicio'

Art.20.- tsn forma paulatina los diferentes recintos se irán incorporando en el sistema de

clasificación tlomicilia¡ia d" ;;;t;;; P;;lo bnto todo ciudadano qu" gtn"tt basura está en la

obriqación de almacenar "" 
f.;;;;;;.¡a yrimpia, siempre y cuantlo exista ra rlisposición de

iu nTre"ciOn ¿" Cestión Ambiental' Iligiene y 'l'urismo'

Art.2l.- La clasihcación y recolección de ¡lesechos sólirlos tlepcnderá de las posibilidades del

üt"1"ipi., q"" 
"onsitlerarii 

para ello factores técnicos' ecológicos y econdrmicos'

CAPITI'ILO IV

RECIPIENTES, TIPOS Y UTILIZACION

Art.22.- Los recipientes a utilizarse para el almacenamiento de desechos sólidos en el cantón

Puerto Quito serán de tt"t ;;;;;'¿;;entes plásricos' fundas de polietileno y colectores

estacionarios.

Art.23'- EI recipiente plástico será de forma cónica' construido tle nolietileno reforzado' caucho

vulcanizado, resisrenre . ru o*¡¿"uliji,'u'il;;;á y ¡e alra tlurabilidad. su capacidad esrará

comprendida entre ros.tt ;1;.";¡ff-*.t^l'n-:.,:::::,ti;,":*;[:ii'"'o" tu""

:lfiil:Hffi t iti^ i' 
"¡"'i" 

luficieñte para e vitar la propagación de malos olores'

ROMISO DE TODOS
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I-osrecipientes<leberántenerelnúmerotlclavivienrlaparaelcontrolrespectivoyseentfegará
p"á t" t'"".f"*ion, la cantitlad necesaria tle acuerdo a la producciirn de b¿rsuras

Art,24.- Laadquisici(rn, utilización, conservación y limpieza tle los recipientes plásticos estará

a cargo de los dueños tle cad" i;;;;b, ;;"datarios de-viviendas v krcales, etc. l,os recipientes

plásticos se suslituirán put 
"uut' "nu"j"cimiento 

o perdida' para evitar se ocasione molestias al

ffiil; ;ü;;;i ¡" .*."r"".i¿",.';ji.Ñ; 
rrel irunucbie ter*lrá [l tlías de plaz-o para la

sustitución. c&so contrano 
", 

p"isonal de recolccción csla autoriz¡do a rlepnsitarlo en cl vehícultr

recolector Para su eliminación-

Art.25.- [.as funrlas plásticas serán de ¡nlietileno' color roio rle alta resistenc'1 nol ]*
tlesechos infectooontagiosot tl"'"lt;;;t*()';;t;tlucitlt's tn las casas de salurl l-as fundas para la

recolccción deberán pemtanecer hcrméticamentc ceff adas'

Art.26.- Los colectores estacionafios son aquell.s recipientes,de gran capacidad qu:-TT':11 
"

vaciado cle su contenitlo "" 
f";;';";ü qu" s""i^ ubic"ttt" át luga'"t tleterminados por la

ilt"""lO" de Gestión Ambiental' I ligiene y 'l'urismo'

Art.27'- l,os establecimientos educativos' rle salud' gasolincras' hotelcs' restaurantes y áreas

comerciales est¿ín en h Jü;il'i"J;st{T iupele'at núblicas' 6¿ ¡g¡s¡d¡ 6 las

especificaciones t¿tnito' ¿"rl"Íin;;t;;t i" ni'"cci3n de Gestiirn Arnbiental' lligiene y

Turismo

CAPITULO V

PROHII}ICI0NES

Art.2E.- Queda prohibirlo entregar residuos.de cuatQuier índole' en sacos' cajas de cartón'

madera o cualquier dro 
'""'pi"ni"in'a"tuatlo' 

los mismos serán eliminados con la hasura

Art.29.- Quctla terminantemente pnrhibi<lo 
'""li1it.:I..11:"do 

o rebusca de materiales en el

relleno sanitatio, esto con la llnalidatl de evitar repercusiones contra la salud de las personas'

Art.30'- Queda prohibitlo a todas las personas naturales o jrrrítticas' entregar desechos al

oersonal encargad.,r" b*;d;;; "lit"lr-J"ti"n¿u 
hacerlt, exclusivamente al personal de

rer:olección, vehículo recolcctor'

Art3l'- Qucda prohibido la incineración dc basuras a cielo ahicrlo cn centros ¡roblados

Art'32.- Queda tcrminantemente prohihitlo al personal de recolecciirn' realizar en forma

it¿¡"i¿r"f la-'reclasi fi cación rlc desechos'

Art.33.- Sc prohíbc a los lranseúnles arrojar en [a vla publica to(lo tip(t de tlesechos sea cual

fuere su naturaleza' t"o' '"'#'i"""Ñ*l:':" 
l^ pup"lt'u' 

"oio"uttas 
én las calles para este fin

y q"" .i p".t"*l tle limpieza recogerá periódicamente'

Art'34.- Queda prohibitlo la colocación- de rlesechos domésticos en las papeleras públícas' ya

que las mismas e'uin ¿"tt¡n"iüuio i""ibit tl"t""ttos originados por los transeunles'

MISO DETODOS
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Art.35.- Se prohlbe anojar y depositar desechos en áreas vertles, pasajes, corredores de

inmuebles, soláres, parques, alcantarillas, ríos, quebrarlas o vefientes, con la finalidad de evítar

contaminación, malos olores, atentaf contra la salud y causar molestias al público.

Art.3ó.- Se prohlbc depositar desechos en los espacios de circulación del mercado asl como en

los alrededorls del pueÁto de venta, siendo obligación de los expendedores mant€net el aseo de

los mismos.

Art.3T..Quetlaprohibidodepositarenlaveredadesechosconsideratl<rsctrmochatarray
escombros, istos slrán depositaios en los sitios en los que la Dirección de Gestión Ambiental,

tligiene y Turismo determine.

Art. 38.- Los vendetlores ambulantes que realizan sus actividades comerciales serán

i".fon."ft". tle recoger las basuras o desperdicios producidos por su negocio'

Art.39..Seprohíbeelcriaderodechanchos,avesdecorral(confinescomercia|es)yotrosque
;i;"; ñf; la salutl pública dentro del perimerro urbáno. sus propierarios serán notificados

p*u qu" 
"n 

el plazo de quince días se reubiquen estos criaderos'

CAPITULO VI

RDCOLECCION T}E DESECIIOS SÓLIDOS'

Art.40.- La recolección de desechos se rcalizará puela a puerra. Al personal no le compete

nl"gu"u Áo"¡ptfución de los mismos dentro tle la propiedad ya sea publica o privarla'

Art.4l.- El Gobiemo Cantonal a través del personal de recolección recogerá riLnicamente la

basura quc debe ser trunsponodu en el vehícirlo respectivo, quedantlo prohibido el retiro de

materiales de construcción y otros'

Ar!.42..Lareco|eccióndedesechossolidosdomiciliarios,delocalesyestablecimientos;se
fealizfrfáen horas y días que J"*in" la Dirección de Gestión Ambiental, lligiene y l'urismo.

se efectuafri el aviso acústico iárl lil*. a" los veh{culos recolectores y totlo cambio de horario

y frecuencia se notificará con anticipación

Art.43.- Los recipientcs plásticos con los ttesechos almacenatlos sin tlesbordarse' deben estar

biencerratlosysetlepositaran"n"tt'ut'conlatlebidaanticipaciónalpasodelvehículoparasu
¡ecolección.

Art.44,- una vez recolcctados los desechos, los dueños o empleados dc los inmuebles, retiraran

los recipíentes en forma inmediata

Art.45,- Los desechos infecto contagiosos de_ allo riesgo generados serán depositados en fundas

tle color rojo y almacenados i" i"g"""'* 
"*t¿icionado-s 

pára el efecto' luego de que hayan sido

sometidos a tratamiento ¿" ¿""¡if?""i¿n o neutralizacién -química 
interna' para proceder a su

recolección y disposición frnJ"n fos"" 
"'p""i"l"s 

construidas en el relleno sanitario'

CAPTTULO VII

RECTCLAJE Y REUTILIZACION DE LOS DESECHOS SÓL¡DOS'

,'

I
i¿

PROMISO DE TODOS



GOBIERNO GANTONAL DE PUERTO QUITO
oepÁnluenro DE GEsrloN AMBlF.ryJ4r. '.HLqlF.T.qJ 

ruRlsMo
)1

:i

r-"iefo*", OZZI SOOS4-21 56036-21 56167-Telefax 0221 561 99

Art.4ó.- EL (iobierno Cantonal, promoverá el reciclaje y la reutilización de desechos sólidos

con el propósito de conscrvar ";ttt,;;;"";;t 
naturale"s' esrableciéndose para ello programas de

etrucación ambicntar,.opu.,,o.,o'nliiii;il;k" habitantcs dcl cantón y pr.m.vcrá la creación

de microcmprcsas que colaboren en la prestacton del servlclo

Art.47._ con los tlesechos orgánicos del recipiente verde, se elaborará abono orgánico (humus y

compost) para mejorar ftlt tu"l"''"i" 
*u-to 

ugiitol" tuontlo y dondc existan las condiciones para

ello.

CAP¡I'ULO VIII

RESPONSABILIDADES Y OBI'TGACIONESJE-LOS.USUARIOS 
Y PERSONAL DEI'

DEPARTAMENTo L;ó;ióÑ innn¡rnr¡l' lllclENE Y ruRIsMo'

Al'4E.- Las personas naturales o jurídicas que desearen realizar obras en la vía pública' deberán

conrar con el permiso M*i;;';;;;;iü pr"ui., nr pug., J" las tasas correspondientes lll

retiro de los escombros lt '*l|;; 
i;;;üt";it ¡t l" oü'i puto ser rlepositados en los lugares

".üit""iOo. 
pot 

"l 
Gobiemo Cantonal'

ArL 49.- Quienes realicen el comercio en lugares autorizarlos' y mercado municipal tienen la

obligación de limpiar y ¿"p"tit'l' ñ' ti";hd;" to' 
"ot""to'"t 

áttucionarios rlispueslos para el

efecto '

Art.s0.- Es obligatorio. para toda industria'" fabrica o actividatl que genere desechos

considerarlos pcligrosos, er 'finr"'iJitt'Ñ 
t"iiot potu su i;amitnto'y eliminaci(rn con el

mcnor imPacto ambiental'

Art.Sl'- Los encarga<los de la construcción tle obras en genetal' tentlrán la obligación de dejar

limoios, los frcntes rle l* tü o 
'uiut"s 

libres dc escombros' material de construcción y tterras

,rnr'u"t t"-in"¿o el permiso respeclivo'

Art.52'- Los trabajaürres que realizrn el manle.lJ'nl:i::^tle parques' iartlines v á1eas'11rdes'

tienen la obligación .r" a"poitu. 
"n 

colectores 
"sta"iona.io., 

li. desechos procedentes de dicha

actividad. 
:ial o

ArL53.- Es obligación.de las empresas.de transportepúblic'".tlX',llijlti'lli'Jil"Jlj""r,

l*i""¡' ;;;"; limpias las paradas f-rjas' estacronamr{

aceites; las empre'u' 
"on 'u''frofilJ "t*tnt 

tt¡it"ran la limpieza respectiva'

Art.r.- Los du9!os..de kioscos' puestosv tr1"11::.TYTfi,(l;::1i:;1fffi3,l:"t"ili1"'l'

*gi"i;':ru 
.t; 

lr*:;;r¡iil*':iüH:.^;'i'T'niil;: ;;"' m anrl i' v sona i : :l::
blanco, conta*on.'"'ipi"nt"''i*u "iái'n"""o'"i""::::ffi:::::JrilUff;:3i:i"'l:l";
;iiu;lo;J; t"alizan sus actividades' así como sus proxtn

Art.55.- lls responsabilidad de los propielarios' lJreJrdatlios 
o subarrentlatarios de propiedades'

establecimie ntos y to"ur., il'tu'.iuiJJ u"r., .liariamente sus aceras' rccoget y depositar los

á".."t o. 
"" "t 

respectivo recipiente'

O DE TODOS
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CAPITULO IX

SANCIONES

Art.só.- Et Gobiemo cantonal de Puerto Quito controlará el cumplimiento de las disposiciones

eslablecidas en la pres€nte ord€nanza con la colaboración de la Policía Nacional, Comisarfa

Municipal, y demás dependencias involuc¡adas en este proceso'

Aft.s?.- El Comisa¡io Municipal, será el juez comp€tente para conocer, establecer y disponer

.rn"i"n"r confonne a las dis¡rosiciones ie la l 'ey Orgánica de Régimen Municipal y esta

Ordenanza.

Art,58,- Juz,gemiento.- Para que el señor Comisario .Munioipal 
proceda a la aoción del

i_sami"nto, iastara el informe ie la Dirección de cestión Ambienral, Higiene y Turismo,

i;li";-M;;1.ip"l y/o Nacional, o de la denuncia que por escriro presenre cualquier pefsona,

previa vcrificación de la infracción'

Art'5g.Quienesinfrinjanloestablecitloene|artículo3gdeestaordenanzasefánsancionados
con una multa equivalente u *ui"rnun"ro"itin básica mínima unilicada del trabajador en general

v el decomiso de los animales p.. ;;" dc la policía municipal y nacional para ser entregados a

Lasas de asistencia social del cantón'

Art.60.- Para quienes incurran en una de las siguientes infracciones se les impondrá una multa

equivalente al l07o de la remuneración básica minima unificada del trabajador en generál:

Los usuarios que utilicen recipienles tlistinlos a los entregados por la municipalidad'

l-ár ".*ii.. lue no realicen ü ctásin"aci¿n de acueráo a las normas establecidas en la

presente
Orlenatua.
;;";;;* que sifúen desechos sólidos domicilia¡ios en las papeleras públicas ubicadas

por el
hobiemo Cantonal en las difercntes vías y espacios púhlicos'

Las personas que fueren *rp,""tlitl^ iniraganti, arrojlldo ba'sura en lugares no autorizados'

" 
q.llt"g. ¿" r" investigación respectivq fireren-identificados como responsables'

QJi"n". á""r"n la ba-suá para su iecolección en horarios no establecidos'

;ñ;añ;; arroje aesperdicios en la vía pública y sea encontrado in fraganti por el

iltr*t; municipaú policta Áunicipal o poiicia nacional' sení ltamarlo la atención y de

reconocef su infracción v urrui-r" a'la orden de recoger el tlesperdicio no se le impondrá

r""".tlf g'*". ii desacata a Ia autoridad será sancionado con la multa señalada'

El pasajero que arroje U*u. u i" niu pública desde un transporte púbtico o privado será

sancionado el conducto' y 
"t 

p*"jtto es(ará en la obligación de recoger el desecho

anojado.
t. [ui.n.."ti"" necesidades biológicas en la vía pública'

;: üffiffi;ü;;;#;;;;;. "" 
la vía pública y no dejen rotalmente limpio estos

sitios.
10. Quienes incumplan los Art' 27, 53' 54 y 55 de la presente ordenanza'

Art.6l. Ct¡ando se arrojc basura o ¡Jesechos a la vía pública quc por su .lrrlytt* d:-b.:lT-:"t

¿ótiü,1"" "" 
los botatleros espccialmente construidos o en el relleno sanitario para este eteclo'

t.
.,

5.
6.

,|

COMPROMISO DE TODOS
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el infractor será detenido inmediatalnente y sancionado con una multa et¡uivalente al 20 o/o de la

remuneración básica mínima unificada del trabajador en general

Art.62.- Quienes incumplan lo dispuesto en el artículo 49 se¡án sancionados con una

,nuiiu .quiuuf"n-t" al 20oA de la iemuneración básica mínima unificada tlel lrabajador en general

Art.óJ.- l,a Policía Municipal,;;;;;t;i tlel servicio d." 1"t: t ciudadanía en general tierre la

obligación el denunciar ante la ;tí;il;;;;*ü todo hecho-qut provoque un mal manejo de

los desechos sólidos y q"" 
","nü 

Jonnu lus .tisporicion"s. establecitlas en el Código de Salud, la

Ley de Prevención y Control i" i" it"i"ti""it'rn Ambierfal' Ley l;t)reslal y tle Conservacton

;"k; il"t"l"", L"v o'gen¡"" ¿e Régimen Municipal y la presente ordenanz¡'

Art.64.- REINCIDENTES'- Cualquier persona que reincida a las infracciones establecidas en

i^ pt"t""il ót¿.*nza, será 
'un"ion^..l" 

ton el tlohle tle la multa prevista'

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Gobiemo Cantonal de Puerto Quito podrá concesionar a otra entidad cualquiera

de las actividades del servicio'

SEGLINDA.- Durante la construcción' renlodelación'o demolición de edilicaciones' el usuario

tiene la obligación ttt '"pu'ui'iJt"'t"t"'áil' 
tt it"bles y' totlos aouellos que no puedan ser

utilizados serán eliminados ; ilt ;il; ;" á"t"'-in"'1" Dirección tle (ieslión Ambiental'

Higiene y Turismn pt"uio r" "*piii"io" 
J"f ütti* "mitido 

por la autoridad competente

DISPOSICIONES'TRANSI'TORIAS

l.- Las personas naturales o juridicas están en la obligaci(rn de pagar el costo de los

reciPientes en el Plazo de un año'

2.- Para la eiecución de la presente or<lenanza' la Direclión de Gestión Ambiental' I{igiene y

Turismo elaborara "t '"gr"tn"'Ito-ii.;;ü";;ó,. 
¿" tu ,nismo 

"n 
un plaz'o de 60 rlías a partir de su

oublicación en e[ registro oficial'

3,- Para cl cumplimiento de la prcscntc ordenanza Por parte de la ciudatlanía' la

Dirección ¿e c;estion" ¡"ri¡iJn'ái- i rigi"n" y Turismo deberá <Jifundirla por lodos los

mediosdecomunicaciónexrstentes' DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las Ordenanzas y- demás norma's reglamentarias expedidas con

anteriori<l¡d y que se opongan a la presente Ordenanza'

La presente ordenanz¡ enüará en vigencia a parür de su publicación en el Registro Oficial

DadoenlasaladesestonestlelGobiernoCantonaldePuertoQuito'aloscincotliastlelmesde
feb¡ero del año dos mil cuatro'

O DE TODOS
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- El infrascrito secretario tlel llustre concejo Municipakle

Puerto Quito, CERII¡.'ICA qJ"'-ru-ói¿""un? 
-9UL-IFIGLAMUNI'A 

DFI GESTION

INTEGRAL DE LOS DESECIióS iÓLTOOS gT'¡ Ai CNITÓN PUERTO QUITO' hA SidO

conocid4 discutida y aprobaaa'[r-el pl"no ¿tf-lf** Concejo Cantonal' en dos debates de las

;;;;;;Ji;";ius i"t iiu z8 ,t.'";;; der ttia 5 de febrero del añ() 2004.- I-o cER'ilFICo.-

stscRltr

EJECÚTESE Y PROMÚLGUESE.'
dos mil cuatro.-

GOBIERN0 CANTONAL
ALC AL

íi.t. ,líu^" del mes de Febrero del año

umbo
PUER
E

OMISO DE TODOS


